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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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p ^ a r e OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan tln novedad en su importante 
•dad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demái personas de la Augusta Real 
Familia. 

CG«í««deldí i l !8deabrüdal»18.) 

C o m i s a r i i a general de A b a s » 
leclni iénloa r 

limo. Sr.: Viito el acuerdo de la 
Junta de Uífl, crganlzada por Real 
orden de 5 de ftbitro ú tliro, y si
guiendo el criterio que iniplró la dis
posición de 4 dtl corriente, relativa 
a prcdticlos íldtiúrglco»; 

Etta Ccmlset la general ha dis
puesto: 

1. ° El precio de venta en fábrica 
de una tcntlada de cementoPortUntl 
artlflclíl, será de 86 pesetas. 

2. ° Los cenantes naturales ten
drán en fábrica un precio máximo 
de 55 pesetas terciada. 

3. ° La tesa de- los cemento*, ten
te trMicíales cerno natcrales, es 
apllctble a todcs las ccnstrucclones 
e Industrias que a juicio de la Comi
sión a qus se reitere el articulo si-
guíente, merezcan tal bentflclo. 

4. ° Dt¡ cumplimiento de lo dis
puesto t n el artículo anterlcr, ati 
como da la dUtribuclón equitativa de 
pedidos ciiirfc fabricantes, se encar
gará una Comlí ión que se nombre a 
esecfccto, constituida por un re
presentante de losfibrlcantesyotro 
de \OÍ consumidores, presididos por 
un funcionario técnico del Ministe
rio de Comento, perteneciente a la 
Junta de tasa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conecimiento, el de la Junta de su 
presidencia y efectos correspondien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos año*. 
Madrid, 23 d« i brll de 1918.-El Co
misarlo general, Ventosa. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Vistas las frecuentes denuncias 

2ue por diferentes orginlamos y 
isocteclones tgrlcolasy por los par

ticulares, se elevan ai Ministerio de 
Fomento contra los abusos e Infrac
ciones de la ley de Caza que se co
meten con motivo de la caza de pá
jaros; 

S. M . el Rey (Q D. O ) ha tenido 
a bien disponer se interese de los 
Q btrnaderes civiles recomienden 
a lo* Alcaldes, Guardia civil y Guar
das jurados de Policía municipal 
y rural y demás Agentes de su 
Autoridad, la mayor Vigilancia y la 
más rigurosa severidad en la per-

1 secuclún y castigo de los Infractores 
de la ley de Ctza, Impidiendo en 

: todo tiempo la caza por nlrgún me
dio de los pájaros Insectivcros y pro 
corando que la de lo* no Insectívo 
ros, según la clasificación compren' 
dldaen el art. 33 del Rfglamento 
pera la t jecucldnde la citada Ley, 
se verif'que única y exclusivamen
te en la época fijada en dicho er 
ticulo, que es la de 1.* de sep
ilen bre a 81 de enero; que toda cla
se de caza, curque no sea con ar 
mas de fuego, se permita solemerte 
a las pessonai qne hayan obtenido 
las correspondientes licencias de uso 
de armas y de cf zn,o para azar, de 
la clase que determina el art. 91 de 
la ley del Timbre de l . " de enero de 
18C6, y que se prchlba la circulación 
e Introducción en las poblaciones de 
los pájaros muertos o vivos que no 
vayan acompailados de la correspon
diente gula autorizada por el Alcal
de o Secretí rio del pueblo de donde 
preceden, en la que se hará constar 
el nombre del cazador y número y 
clase de los pájaros, según la clasi
ficación comprendida en el art. 33 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Caza vigente, y ta clase de. 
la licencia de uso de armas, de caza 
o para cazar, Autoridad que la con
cedió y autorizó y la fecha de su 
expedición. 

De Real ordsn lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos atlas. 
M«drld,23 deabrllde 1918.—CamW 
Señor Gcb.-rnador civil de la provin

cia de 
(Gacrti del ¿ f » » de abril da 1918) 

Soblarno ehll de la prorlnela 

En el expediente incoado a Ins
tancia de D. José Labayen, Ingenie
ro Gerente de la Sociedad anónima 
«León Industrial, > en representación 
de la misma,peticionarla de un apro
vechamiento de 8.000 litros de agua 
por segundo de tiempo, destinado a 
la producción de energía eléctrica y 
mecánica, situado en el rio Sil, lu
gar de MatataVilla, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, solicitando la Im
posición de servidumbre de estribo 
de presa y acueducto, se dictó por 
este Gobierno civil, con fecha 4 del 
corriente mes de abril, la siguiente 
providencia: 

t D . José Labayen, Ingeniero-Ge
rente de la Sociedad anónima «León 
Industria!, > en representación de la 
misma, solicita de este Gobierno ci
vil la Imposición de servidumbre de 
estribo de presa y de acueducto para 
el aprovechamiento de ocha mil l i 
tros de agua por segundo de tiempo 
y formación de un salto de agua de 
47,07 metros de altura, destinado a 
la prcducclón de energía eléctrica y 
mecánica, derivados del rio Sil, en 
término de Palacios, y ocupando con 
el canal terrenos comprendidos en 
este término municipal y el de Pára
mo del Sil. A la instancia acompaña 
relación de propietarios a quienes 
afecta con las servidumbres mencio
nadas. 

Publicado oportunamente el anun
cio correspondiente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, y remitido 
aquél además a loe Alcaides de los 
Ayuntamientos de Palacios del SU 
y Páramo del SU, para que los expu
sieran al público en los sillos de cos
tumbre, a fin de que por los particu
lares o entldndss Interesadas se for
mulasen las reclamaciones que con
siderasen pertinentes a la defensa 
de sus derechos, después de habar 
estado expuesto durante el plazo de 
treinta días, manifiestan dichas au
toridades que no se h<t presentado 
reclamación alguna contra la Impo
sición de las mencionadas servidum
bres. 

En Virtud de lo expuesto y de lo 
que se prescribe en tos artículos 77 
y 78 de la ley de Aguas Vigente, h ; 
acordado conceder a la Sociedad 

<León Industrial» la Imposición de 
servidumbre de estribo de presa y 
de acueducto con carácter perpetuo 
para la ejecución de las obras de 
una presa y un canal para derivar 
del rio SU ocho mil litros de agua 
por segundo de tiempo, en términos 
de Palacios y Páramo del Sil. para la 
formación de un salto de agua de 
47,07 metros, destinado a la produc 
clón de energía eléctrica y mecáni
ca. Estas servidumbres se estable
cen con todos los derechos y cb'l-
gaclones que se determinan en la 
Vigente ley de Aguas.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. , 

León 16 de abril de 1918. 
El Gobeanador, 

F. Pardo Südrez 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Vista la instancia de D. Grrgcrlo 
Diez y otros tres Vecinos de Secos, 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, en que solicitan se declare la 
nulidad de la elección de Junta ad
ministrativa Verificada en dicho pue
blo en 17 de enero últlmc: 

Resultando que los recurrentes 
protestan la elección perqué ro se 
Verificó con arreglo a la ley Electo
ral, constituyéndese la Mesa capri
chosamente, votándosa trts candi
datos ro cortespondlendo elegir más 
q';e tres puestos y presclncllerdo 
de anuncios, exposición de Msias ai 
público y demás req^isltoi i& im
prescindible ebserv.jnnel»: 

Resultando que del actü fio vota
ción aparece que se conf'iiuyó la 
Mesa a las ocho de la, mañana, fir
mándola í l Preíidtnta y cuatro elec
tores, Interventores y Adjuntos, a la 
Vez nombrado.1! por la Junta local 
del Censo, cerrándose la voíacloa a 
las cuatro Aa la tarde, sin que cons
te protesta alguna: 

Considerando qus conform-í a lo 
dispueato en el art. 92 da la ley 
Municipal, la elección de. Juntas adr-
mlnistratlvas ha de hicerseíon arre
glo a la ley Electoral: 

Considerando que la Junis muni
cipal del Censo no ce reur.ió para 
hacer la proclamación de candidatos; 
que la elección no anunciada; que 
no consta se verificas a en el local 



designado por la referida Junta mu
nicipal del Censo; que tuvo lugar un 
día que no era domingo, resultando 
evidentemente infrlgldos ios precep
tos de los articules 24, 26. 27,38, 
39 y 40 de la ley Electoral, por lo 
que. sin necesidad de entrír en más 
detalles, se ve claramente que no 
puede ni debe de prosperar; esta 
Comisión, en sesión de ayer, acordó 
por mayoral de los Sres. Fernández, 
Alonso y Vicepresidente, declarar la 
nulidad de la elección de referencia. 

Los Sres. Pallarás y Molleda, for
mularon el siguiente Voto parilcu'ar: 

Considerando que si bien la ley 
Municipal de 2 de octubre de 
1877. establece que estas elec
ciones se acomoden a los preceptos 
de la ley Electoral, h iy que tener 
en cuenta que en cquella éocca po
día hacerse asi; pero no h^y, que 
ban variado los procedimientos elec
tor-Ies en tul forma, que es Imposi
ble la adaptación, y mientras no se 
dicten disposiciones que armonicen 
los preceptos de ambas leyes, han 
de respetarse las costumbres, si se 
quiere que la administración de los 
bienes peculiares de los pueblos, 
esté a cargo de Juntas administrati
vas elegidas por los vecinos, por
que de otro modo no puede ha
cerse : 

Considerando que la elección de 
que se trata tuvo lug :r bajo la pre
sidencia de la Mesa nombrada por 
la Junta municipal del Censo, si
guiendo el procedimiento electoral 
normalmente, sin que cuanto a es
to se produjeran protestas, lo cual 
prueba que el resultado es fiel ex
presión de la Voluntad de los Veci
nos y por ello debe respetarse, fue
ron de opinión que procede declarar 
la validez. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial, rogán
dole se sirva hacerlo saber a los in
teresados. 

Dios guarde a V. S. muchos nñes. 
L?ón9de abril de 1918 —El Vice- ¡ 
presidente, P. fii.tJuUo F. y 
ndnrfez.cEl Secretarlo, Antonio i 
del Pozo. j 
Sr. Gobernador civil de esta pro- •' 

vlncia. i 

Vista la Instancia de D. Am sble 
González y otros diez Vecinos del 
pueblo de Vlüanueva, Ayuntamien
to de Vegss del Condado, solicitan
do se declare la nulidad de !a elec
ción verificada en dicho pueblo de 
la Junta administrativa en 17 de ene- : 
ro úitlmo: 

Resultundo que los reclamantes 
fundan su pretensión en que la elec
ción i : ; referencia no se verificó con 
arrtg'o a la ley Electoral, coustltu-
yénaose la.Mesa l!< gilmente, layan
do csprichosamei te las papeletas en 
el escrutinio, todc vez que los re cla
mantes vot; ron ¡¡I primer firmante 
de la protísla y no se le computa
ron mis que seis v tos, y desoyendo 
las protestes que por estos hechos 
folmuiaban los electores: 

Resultando que del acta de Vota
ción aparece que ta Mesa, compues
ta drl Presidente y cuatro Adjuntos 
e Interventores a la Vez. ss consti
tuyó a las ocho de la mañana, ce
rrándose In votación a más de las 
cuatro de la tarde, y en este estado, 
varios concurrentes al acto protes
taron a g.-anJes voces, amenazando 
al Presidente y queriendo arrebatar 

la documentación, restableciéndose 
después el orden y verificándose el 
escrutinio de los cinco puestos sin 
que apaiezca reclamación: 

Considerando que en el expedien
te no. consta que la Junta municipal 
h'cleSé la proclamación de candida' 
tos; que la elección se verificase en 
local señalado por dicha Junta, cons 
tando, en cambio, que tuvo lugar en 
jueves, resultando evidentemente In
fringidos los preceptos de los artícu
los 24, 26 27,38, 39 y 40 de la ley 
Electoral, de aplicación al caso por 
lo dispuesto en el art. 92 de la Mu
nicipal, por lo que, sin necesidad de 
entrar en más detalles, se Vi clara
mente que no puede ni debe pros
perar; esta Comisión, en sesión ce
lebrada ei df i de ayer, acordó por 
mayoría de los Sres. Fernández, 
A'onso y Vicepresidente, declarar la 
nulidad de la elección de referencia. 

Los Sres Pallarás y Molleda, for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que si bien la ley 
Municipal establece que estas elec
ciones se acomoden a la ley Electo
ral, hay que tener en cuenta que en 
1877 se podía hacer asi; pero no 
hoy, que han Variado los procedi
mientos electorales en forma que 
es Imposible la adaptación, y mien
tras no se dicten disposiciones que 
armonicen amb ¡s leyes, han de res-
petarle las costumbres, si se quiere 
que la administración de los bienes 
peculiares de los pueblos, esté a 
cargo de Juntas elegidas por los Ve
cinos, porque de otro.modo no pue
de hacerse. 

Considerando que la elección tuvo 
lugir bajo la Presidencia de una Me
sa nombrada por la Junta municipal 
del Censo, sin que en él acto del 
escrutinio se produjeran protestas, 
lo cual prueba que el resultado es 
fiel expresión de la voluntad de los 
vecinos; y por ello deba respetarse, 
fueron de opinión que procede de
clarar válida esta elección. 

Loque tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial, ro
gándole se-sirva hacerlo saber a los 
Interesados. 

Dl?s guarde a V. S. muchos años. 
León 9 de abril de 1918 —El Vice
presidente, P. A., Julio f . y Fer
nández. «—El Secretarlo, A. del 
Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro-1 

vlncia. 

Vista la Instancia presentada ante 
esta Comisión por O. Manuel Fie
rro y otros tres vecinos de Chazas 
de Arriba, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo, protestando contra la elec
ción de Junta admlnistrctlva Verifi
cada en 11 de enero úitlmo: 

Resultando que los reclamantes 
solicitan se declare la nulld-id de la 
elección: 1.° Porque no se Verificó 
con arreglo a la ley Electoral. 2.a 
Porque aunque quisiera celebrarse 
como es costumbre hacerlo en los 
pueblos desde tiempo Inmemorial, 
no se anunció más que con Veinti
cuatro horas de anticipación. 3." 
Porque presidió la Mesa el Presiden
te de la Junta saliente y dos Inter
ventores que nombró el Ayuntamien
to. 4." Porque no votaron much>s 
vecinos que Ignoraban la fecha de di-
d n elección. 5." Porque no se ad
mitieron papeletas ni se han forma
lizado las actas de escrutinio: 

Resultando del acta de votación 

que,comenzada a las ocho de la ma 
ñaña se verificó el escrutinio a las 
cuatro de la tarde, apareciendo del 
mencionado documento, que está 
autorizado por dos Adjuntos, sin 
que conste quién f irmaba con ellos 
la Mesa, las protestas siguientes, 
formuladas por el elector D. Tomás 
Martínez: 1 .* Reclama contra el ele
gido O. Felipe Gírela, por ser cejo 
y no haber servido en el Ejército. 
2.a Idem al Igualmente elegido don 
Emilio Martínez, por no llevar dos 
afloi de residencia en el pueblo; y 
3 * Reclama la elección por no ha
ber estado expuesto el tiempo nece
sario el bando anunciando la elec
ción. La Mesa, por mayoría, desesti
mó las reclamaciones: la primera 
por Improcedente, y las segunda y 
tercera, por no ser ciertas. 

Considerando que la reclamación 
de que se trata ha sido presentada 
directamente a esta Comisión, y por 
tanto, no está formulada con arre
glo al art. 4 0 del Real decreto de 
24 de marzo de 1891, de Imprescin
dible observancia, según Real orden 
de 21 de agosto del mismo ano; esta 
Comisión,en s?»l5n de ayer, acordó 
por mayoría de los Sres Fernández, 
Alonso y Vicepresidente, desesti
marla, declarando, en su consecuen
cia, la Vi Idez de la elección, porque 
contra ella no se reclamó en tiempo 
y forma. 

Los Sres. Molleda y Pallarás, for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que en el acta de 
la elección se conslgian protestas 
porque han tomado parte en ella 
Individuos que no son vecinos del 
pueblo, siendo de notsr que dicho 
documento no tiene valor alguno le
gal, perqué no está autorizado por 
los Individuos que formaban la Ma
la , y como estos hechos son bastan
tes para demostrar que no puede ser 
.expresión de lo sucedido en la elec
ción de la Junta, y que esa elección, 
de la que no sé testimonia, no puede' 
ser fiel expresión de la voluntad del 
cuerpo electoral, por lo que no deba 
prosperar, fueron de opinión que 
procede declarar la nulidad. 

Lo digo a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial, rogán
dole se sirva ponerlo en conocimien
to de los Int-ressdcs. 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
León 9 de abril de 1918 = E Vice
presidente, P. A.. Jul ioF. \ Fer-
ndndez. — E l S:cretarlo, A. del 
Pozo. 

\ Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

ban dli lns electores, por lo que 
pudo alterarse el resultado de la 
elección, toda vez que obtuvieron 
16 Votos los candidatos que forma
ban la Mesa y 14 los otros dos, acor
dando sortear un lugar entre los 
candidatos de menor votación, ra
zones por las que; aunque compren
diendo los reclamantes que el pro
cedimiento de formar la Mesa con 
la Junta saliente, es el más factible, 
por la dificultad de adaptar a esta* 
elecciones la ley Electoral, no se 
hizo con la Imparcialidad debid», 
solicitando, por ello, la nulidad de 
la elección de q ie se trata: 

Resultando que se acompafhuna 
certificación del resultado del eicnt-
tlnio, en la que consta la misma vo
tación que dicen los recurrentes, y 
que sorteado el cargo do Presidente 
entre los dos primeros, re u! ó ele
gido D. Noib.erto López, minlfes
tando los empatados de menor vota
ción, que el sorteo del lugar que ha
bla de sortearse entre ellos, se veri
ficase en el Ayuntamiento; no cons
tando protesta ni rec'am ¿c!ón: 

Considerando que contra la elec
ción de referencia no se h i recla
mado en el tiempo y forma preveni
dos en el Real decreto de 24 marzo 
de 1891, de Imprescindible observan
cia, según Real orden de 21 de agos
to del mismo año; esta Comisión 
acordó, en sesión de ayer, por mayo
ría de los Sres. FcT.iandtz, A'onso 
y Vicepresidente, desestimaría, y 
declarar, en su consecuencia, la Va
lidez de la elección y da los solteos. 

Los Sres. Molleda y Pal a és, f or
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que para llevar a 
cabo la elección de referencia, se 
utilizaron las listes electorales de 
1916, qué no estaban ya en vigor, 
siendo esto causa de q ie no se per-
mltlera votar a tres electores, lo cual 
influye en el resultado de la elección, 
que serla otro, Síg irameiite, de ha
ber permitido emitir el voto a loa 
que sin razón se les privó de ese de
recho, opinaron que procede decla
rar la nulidad de ¡a rt f erlda elección. 

Lo digo a V. S. a los afectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 10 de abril de 19:8 —El Vi
cepresidente, P. A., Julio F. y 
Fernández.—Ei Secretarlo, 4. del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

i V sta la Instancia presentada por 
I D. Evaristo Robles y otros vadnos 
• de Paradilla, Ayuntamiento de Val-

i defresno, solicitando se declare la 
nulidad de la elección de la Junta 

' administrativa verificada en dicho 
Í pueb:o en 6 de enero último: 
i Resultando que, segúi manifhs-
i tan los reclamintas, !a elección se 

Verificó por la Mesa formada con ei 
Presidente de la Junta administrati
va saüente, dando intervención a los 
candidatos Norberto López y jasús 
Gutiérrez, negándosela a Evaristo 
Robles y a Rosendo Gutiérrez, co
mo asimismo a los Vocales da dicha 
Junta, Impidiendo la Mesa, asi for
mada, votar a Matías Robles, Vicen
te Garda y Honorato López, que 
no figuran en las listas electorales 
de 1916, que fueron las utilizadas, 
en vez de las de 1917, donde figura-

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
i INOENIBRO JEFE DEL DISTRITO 
I MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
i Hago saber: Que por D Bernar

do Garda, Vecino da Fsrrsras del 
Puerlo, se h i presenlaJo sn o! Go
bierno civil da esta provincia en «I 
día 10 del m.-sde sbrll, a iai nueva 
y treinta minutos, u<ia solicitud de 
registro pld'end > 22 períeiienclas 
para la mina de hulla llamid i ¿i : Se
gunda, sita en término de 'Perreras 
del Puerto, Ayuntamiento de R ene-
da de Valdetuejir. Hace la designa
ción de las citadas 22 pertinencias, 
en la forma sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
cía fuente de la maj ida,» y d^ile él 
se medirán 1.200 metros al E , co
locando la 1 1 estaca; 103 al ti., la 
2.*; 200 al O., la 3 *: 100 al N . . la 
4.a; 1.000 al O., ta 5.*, y con 200 al 



S. *t llegará al punto de partida, 
queian io cerrado el perfmítro de 
las pertenencias solicitadas. 

/ tno m i o tiacba constar atte ID 
¡«rasado que tiene realUado al 4» 
píilto prevenido por la Ley, «• hs 
admitido dicha solicitud por dacretr 
del Sr. dobemador, sin perjuicio de 
tarctro. 

Lo que se añónela por medio de 
presante edicto para que an el tér
mino de sesenta olas, contados das-
ds tu techa, puedan presentar en el 
Qobtemo civil sns oposiciones los 
que «e consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitad?, 
iegün previene el art. 84 de la Le» 

El expedienta tiene el núm. 6.485. 
Le4i 12 de abril da 1918.-/. Re-

villa. 

Hagi saber: Q te por D Eduardo 
Fernández Qulros, vecino de Fie- \ 
draflta de Babia, se h) presentado > 
en el Gobierno civil de esta provln- ¡ 
cia en el día 12 del mes de abril, a * 
las diez y veinticinco, una solicitud ' 
tud.de registro pidiendo la demasía 
de hu la llamada Demasía a ¡a Fa
vorita, sita en los parajes denoml-
dos Requejj, E' Piornal y La Co
rona, término de Qulntanüla de Ba
bia. Ayuntamiento de Cabriüanes. 

Solicita |9 concesión del terreno 
íran:o comprendido entre las minas 
«La Favorita,> núm. 3 806, y «Mo
ra l.a> | 

Y h'.blendo hecho conitar este In- i 
terftsado que tiene realizado ei d»- • 
pósito prevenido por la Ley, se hs i 
Rfimllldo dicha solicitud por decreto 
de! Sr, Qobernüdor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado» desde 
ta techa puedan presentar en «I 
doblerno civil sus oposiciones los 
que re consideraren con derecho al 
lodo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 94 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 6 491, 
León 16 de abril de 1918.— , 

/ Refllla. ' - • 

Hdg? saber: Que por D. B;forml¡ ' 
no López Puente, vecino de Pórtela [ 
ún Acular, se ha presentado en e¡ ¡ 
ajbierno civil de esta provincia en 
eí d i i 12 de! mes da abril, a las nue- [ 
\ ' i y veinte miautos, una solicitud ; 
de reg'stro pidiendo 12pertenencias ; 
para la mina de hierro llamada Be-
[ormino, sita en el paraje el Hoyo, : 
término de Pórtela de Agular, Ayun
tamiento Sobrado. Hace la designa- j 
clin de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo ] 
si N. V.: I 

Stí tomará como punto de partida ¡ 
si centro de una calicata que hiy al : 
S. del cp.mlno en dicho paraje y que i 
conduce de Pórtela a Cabarcos, y ] 
¿«iUél se medirá i al S. 50 metros, i 
co'ocáníose una estaca auxiiUr; 100 
a! O , l a l.*¡ 300 al N . , la 2.»; 400 
al E., la 3.a; 300 al S., la 4."; 300 al 
O. y se liegirá a la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per-
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta ¡n-
ttresado qa* tiene realizado «! de: 
Pósito prevenido por la Ley, se hs 
admiiMo dicha solicitud por dscreto 

Sr. üo!'*rnador, sin perjuicio dt 
lercero. 

Lo que ss anuncia por medio del 
Polenta «dicto para que *n *1 tér-

j de sesenta días, contadas des

de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno d m s u oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parta del tarreno solicitado, 
sedán previene al art. 24 de la Ley, 
' Bl expedienta Uaoa al núm. 0.488. 

León 17 dé abril de 1918 - / . 
Revilla. 

Hago sober: Que por D. Alejan
dro Pisón Quintana, vecino de Val-
maseda (Vizcaya), se ha presentado 
en el Qablerno civil de esta provin
cia en el día 12 del mes de abril, a 
las nueve y cincuenta y cinco mina-
tos, una soücltud de registro pidien
do 39 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Valentina, sita en el 
paraje «los Valles,> término de Sebe
ro, Ayuniamlento de Clstlerna. Ha
ce la designación de las citadas 30 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el árgjlo más al SE. de la mina 
«Gonzalo,» y de él se medirán 100 
metros al E., colocando la 1.a esta
ca; 100 alS , la 2 "; 100 al E., la 
3.a; ICO al S., la 4.a; 100 al E., la 
5.a; 100 si S , la 6.a; 100 al E., la 
7.a; 100 al S., la 8.a; 900 al O., la 
9.a; 400 al N . , la 10, y con 600 al 
E.. siguiendo la linea de la mina 
«Gonzalo,» se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar aste In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido'por la Ley, se ha ad
mitida dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de aesanfa dias,contados desde 
so fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que te consideraren: con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seatn previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.490. 
León 17 de abril de 19I8.-J. Re-

villa. 

Higa saber: Que por D. Nicanor 
López Fernández, Vecino da León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 1,2 del 
mes de abril, a las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Carolina, sita 
en el paraje «la mata,» «el Infles-
to ,»y Valle de San Pedro, término 
de Aviados, Ayuntamiento da Valde-
piélago- Hace la designación de tas 
diadas 16 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Nieves,» 
y desde él se medirán con la misma 
derivación que ésta, 400 al O., colo
cándose la 1.a estaca; 200 al S., la 
2.a; 890 al E.. la 3.a; 200 al N . , la 
4 a, y con 400 al O. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hacho constar esta in 
i teresado que tiene realizado el de-
; pósito prevenido por la Ley, se ha 
' admitido dicha solicitud por decre-
' to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
>• de tercero. 
! Lo que sa anuncia por medio é<t\ 
| presenta edicto para que en el tér-
i mino de sesenta días, contados d u -
] de su fecha, puedan presentar en e! { 
'' Gobierno civil sus oposiciones ios 3 

que se consideraren con, derecho a! 3 
todo o parte del terreno solicitado, í 
según previene el art. 84 de I» Ley. 1 

Si expediente tiene el niím 6.493 \ 
León 17 da abril de 1918.—/. Re-

vi l la , i 

Hago sabir: Que por D. Eduardo 
Fernández Qiirói , vecino d t Pie-
draflta de Babia, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 12 del mes de abril, a 
las diez y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada Demaiía a la Re
galada, sita en el paraje La Fleita^ 
término de Quintanllla de B^bla, 
Ayuntamiento de Cabrlllanes. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Ls Regalada,» núm. 3.885 y la an
tigua concesión llamada «Barbiana,» 
núm. 1 989, hoy «Nueva Juila,» nú
mero 4.400. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevsnido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
i i \ Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno cml sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.492. 
León 17 de abril de 1918.—J. Re-

villa. 

ANUNCIO 
E l Arrendatario del Contln-

g e n l é provlnelal. 
Hice saber: Que desde el día 1.a 

del entrante mes de mayo hasta el 
20del miimo, se halla abierto el co
bro; en el periodo voluntarlo, del 
segundo trimestre del corriente año: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o antes 
si asi les conviniese, a satisfacer el 
citado trimestre y los atrasos que 

, tengan; haciéndoles presente que 
transcurrido el mencionado plazo, 

i se procederá contra ellos ejecutiva-
i mente, según se previene en el pile-
• go de condiciones del arriendo, 

i León 19 de abril de 1918.—P. P., 
Alfredo Abella. 

, Don Federico Iparragalrre Jiménez, ¡ 
{ Secretarlo de la Ajdlenoia pro- i 
] vlnclal de León. i 
¡ Certifico: Que en el alarde veri- ' 

flcado el dfa 16 del actual, han nido j 
; comprendidas las causas que a con-
i tinuacldn se dirán, asi como los ja- i 
: radas que por sorteo ha correspon- ' 
: dldo conocer de las mismas, cuyos i 
• nombres y vecindades, por partidos i 
: judiciales, también se expresan a 

continuación: ! 
1 Partido judicial de Valencia 
i de Don J u a n 
! Causa por robo, contra Tomás 
: Casimiro López, señalada para el 

dfa 6 de mayo próximo. 
i JURADOS i 
: Cabezas de familia y ve lindad 1 

O. Basilio Qircfa, de A'gadefe 
, > Angíl Fernández, de Santas 

Martas 
i » Mateo Caballero, de Cublllas 
j » Bonifado Aguado, de Viilaque-
4 jida 

O. Gregorio AlVsrez, de Valdevira-
bre 

» Florencio Guayo, de Valencia -
> Martin Barrientes, de Castllfafé 
> Faustino Alegre, de Gusendos 
» Antonio González, de Maliilos 
> Gablno González de Valencia 
> Saturlo Arguello, de Villabraz 
» Andrés Blanco, de Palanqulnos 
» Santlego Alvarez de Gusendos 
» Gabriel Aller, de Campo 
» Sl verlo Gírela, de Gusendos 
» Juan Antonio Andrés, de Villa-

nueva 
> Manuel Alonso, de Vatdevlmbre 
» Manuel Redondo Melón, de Ja-

vares 
» Genaro Prieto, de Nava de los 

Oteros 
» Cosme Martínez, de Santas Mar

tas 
Capacidades 

D. Gumersldo Prieto, de Matadeón 
» Fabián Gallego, de Idem 
> Dionslo Martínez, de Mallllos 
» Matías G. H4erta , de Santa* 

Martas 
> Guillermo Guzmán, de Valderas 
» Tiburclo García, de Valencia 
» Sandallo Pérez, de Idem 
> Joaquín Sáez, de Idem 
» Pablo Luengo de! Rfo, de Palan

quines 
» Pedro Pérez, de Malillcs 
> Manuel Fdlcón, de Valenda 
> Isaac Garda de Qutrós, de Ídem 
» Benito Martínez, de Idem 
» Eleuterlo Sandov.i!, da Matadeón 
» Bernardo Pérez, de Valencia 
> Agaplto Pérez, da Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eutaslo Nalda, de León 
» Francisco Castro, de Idem 
> Federico Mufloz, de Idem 
» Víctor Garda, de Idem 

Capacidades 
D. Rogelio Cañas, de León 

• Vicente Martínez, de Idem 
Partido jodleial de Aetorga 
Causa por homicidio, contra At t -

lano Cuello Pérez, señalada para el 
dia 7 de mayo próximo. 

TURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Elias Silva, de Ástorga 
> Domingo Martínez, de Comba

rros 
> Melchor Alonso, de Valdevlejas 
> José Botas, de Quintanllla 
> Santiago Garda, de Magaz 
> Demetrio Arguello, de La Ma-

luerga 
> Cándido Matlila, de Villares 
> Marcos G illego, da Vlllarejo 
> Julián Alonso, ds Armellada 
> Rafael Martínez, fie Idem 
> José Prada, de Santiago Millas 
» Julián Liébana, -le Corporales 
» Victoriano Garda, de Manjarfn 
» Santlagi Blas Fernández, de 

Santa Co'omba 
» Santiago Alcoba, de Santa Ma

rina 
» Matías Garda, de Vega 
» Andrés Prieto, d¡> Flliel 
> Juan Martínez, de Pradorrey 
> Juan Hirrero, de Q ilntanllla del 

Valle 
Capacidades 

D. Rodrigo María Gómez, de As
torga 

> LuclanoFernández deBenavIdes 
> Bernardo González de Carrizo 
> Martin Alonso, de Filie) 
> Manuel Gjrcfa, de Llamas 

http://tud.de


D . Lodo Qaida, de Rlcfrlo 
• Aadrt t Herrero, de Sm Jaito 
» CiyeUno Martínez, de Idem 
» Nlcoli» Martínez, de Sardooedo 
» Tomi» León, de Trochas 
a Domirg Qonziltz, deArtnellade 
> Prandico Cubero, de Valderrey 
* Felipe Garda, de Villamegil 
> Pedro Qtrcta, de Quintana 
» Eiteban Qarela, de La Carrera 
» Mariano Fernández, de Villoría 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Atanaslo Carrillo, de León 
» Céter Diez, de Idem 
» Fauitlno Ovejero, de Idem 
» Genaro Fernández, de Idem 

. Capacidades 
D . Angel Snárez, de Le¿n 

> Cayetano Garda, de Idem 
PaHMo iadltlal i » Rlaka 
Canta por «loladón, contra Ri

cardo A'onao y otros, seilalada para 
a i día 10 de mayo próximo. 

Otra por homicidio, contra Qon-
salo Pérez, aeAalada para el día 11 
M mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia f vecindad 

O . Angel G. Mufioz, de Sorriba 
> José Fuertes, de Sebero 
> Francisco Calderón, de La Sota 
» Antonio Garda, La Vetilla 
i Sabino Diez, de Salamóii 
> Ore dorio Diez, de Crémenét 
> Matlaa D. Presa, de Rlaflo 
» Antolln Rlaflo, de Prloro 
» Daniel Rascón, de Solle 
> Juan Fernández, de Vlllacorta 
> Isidro Alvarez, de Robledo 
» Angel Garifa, de Per quera 
» Merlo Garda, de Argovejo 
» Euttequto Blanco, de Idem 
» Fructuoso Fernández, de Puebla 

de Litio 
> Francisco Alonso, de Pedrosa 

del Rey 
> Bmeterlo Diez, de Soto de Val 

derrueda 
» Vicente Vegi, de Oieja de.Sa-

iembre 
» Demetrio Bírmeío, de Cegoflal 
> Pifdro Arias, tía Orones 

Capacidades 
O. Manuel Gago; de Mareña 

» Segundo Casndo, de Retuerto 
» Baltasar Sánchez, de Burén 
» Julio BK buena, de Lois 
» Víctor González, de Huelde 
» Manuel Ortlz, de Rlaflo 
> Pedre Alvarado. de Remolina 
» Faustino Reyero, de Clstlema 
» Slsebuto Alonso, de Vlegi 
» Bernardo Sánchez, de Las Salas 
« Victoriano Gutiérrez, de Prloro 
» Isidoro González. de Palllde 
> Aniceto Car ado, de L.nrlo 
» José Camiio. fl«! Mpraña 
» Agaplto Rodríguez, de Argovejo 
x Francisco R«yero¡ de Sotillos 

• SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

O. Cándido Rueda, de León 
> Baltasar Aücr, de Idem 
» César Diez, de Idem 
> Cándido Sánchez, de Idem 

Capar.liades 
D . Nlcomedps Castro, de León 

> Ricardo González, de Idem 
V pata que cour-te, a los efectos. 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en el BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
preaenta en León, a 25 de abril 
de 1918 —Federico Iparragulrre.— 
V.0 B.°: Ei Peesldente, José Rodrl-
taez. 

AYUNTAMIENTOS 

AloaUUa eotisttlueional de 
León 

. Habiendo acordado el Excelen t i 
mo Ayuntamiento contratar un em
préstito por la cantidad de 32.589 
pesetas y 79 céntimos, suma nece-

: sarta para llevar a a b o la conver-
• alón de su deuda, y habiendo tan-

i donado la Junta munldpal este 
f acuerdo, se anunda al púb.lco en 
: cumplimiento de lo dispuesto en el 
\ art. 2» del Real decreto de 24 de 
í enero de 1905, que en el plazo de 
I diez días, contado* desde la fecha 
| de la publlcadón de este anundo 
í en el BOLBTIH OFICIAL, podrán pre-
1 sentarse laa reclamadónea que pro-
! cedan; adviitiéndose que, pasado 
: dicho plazo, no será atendida nin-
: guna de las que ae produzcan. 

León 25 de abril de 1918.—El Al
calde, M . Andrés. 

art, 145 del Reglamento, se anunda 
por medio del presente. 

Se Ignoran laa sedas del Baldo
mcro Panizo;'su edad 27 tilos. i 

Los Barrios de Salas 16 de marzo , 
de 1918 —Manuel Novo. i 

Alcaldía constiiacional de 
Galteguillos de Campos 

El repartimiento de arbitrios ex
traordinarios de este Munldplo pa
ra el corriente alio, se halla expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de ocho días, para 
oír reclamadónea; pues puados, no 
serán atendidas. 

Galteguillos de Campos 23 de 
abril de 19I8.=EI Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesia*.. 

Alcaldía constitucional de 
Layego 

Se bailan expuestas en esta Se
cretarla por téimlno de quince días, 
laa cuentas munidpalesxendldas por 
el A calde y Depositario,correspon
diente* al alio último de 1917, a fin 
de que puedan ser examinadas por 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de Arcayos 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, coercí pendientes al ! los que'ati lo 
alio de 1917, rendida* por el Alcal- { Luyegi 14 de abril de 1918.-
de y Depositario, se hallan de ma- ; Alcalde, Vicente Fuente. 
nlfiesto en esta Secretarla durante j 
el plazo de quince días, para oír re-1 Alcaldía constitucional de 
damadonea. i leüeña 

Vlllaverdede Arcayos 20 de ebril I 
de 1918.—El Alcalde, Gerardo Gon- i 
zález. 

•El 

IflUifla 
Mtg i z 
Mantilla Mayor 
Prloro 
San Cristóbal de la Polantcra 

ij San Emiliano -
4 Santa E'ena de J ¡muz 
'i Vegacervera 
t Vlllabraz 

Vlllamaflán . 

; JUZGADOS 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucdón del partido 
en pravldenda - de este día, didada 
en causa seguida por disparo de ar
ma de fuego y lesiones Inferldss a 

. Jerónimo Nelra y Nelra. se cita y 
i llama ai referido Jerónimo, de 36 
i aflot. 'soltero, minero, natnraT de 
: San Román de la Retorta, provlnda 
i de Lugo, para que dentro de dler 
' días comparezca ante cate Juzgado 

con el fin de que sea reconocido por 
dos facultativos «cerca de »l se halla 
o no curado de la lesión quo pade
cía; apercibido quede no verificarlo, 

: le oarará el perju'cto oonilgulente. 
: ' Rlaflo I I de abril de 1918—El 

Secretarlo habilitado, Pedro Qutlé-
¡ rrez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

i Formadas las cuentas munldpales 
I de este Ayuntamiento, correspon-

Rendldis por el Alcalde y Qepo-
! altarlo de este Ayuntamiento laa 
[ cuentas munldpales del mismo, co-
• irespondlentw al ejerddo de 1917, 
| se hallan de manifiesto en esta Se-
- cretarla por espado de quince días, a 

fin de que puedan examinarlas cuan* 
< » "•"> m — • w u i — u H i n p u n - : . tos Vecinos lo deseen y formular 
| * ? ! ! ^ . . « * j * J M T n « ! S Í w i ta* redamadoñea procedentes. 

tnarlfltito al público enla Secreta- ! IgQafla 18 de abril de l918. 
ría del mismo por término de quln- Alcalde, Joaquín Ramos; 

. ce dfaa, al objeto de oír reclama- i . — 
• dOTea. , . ,. . . . . i Alcaldía constitucional de 
« 6San Adrián del Valle 16 de abril ¡ Santa Elena de Jamuz 

•Ei 

de 1918.-
trez. 

•El Alcalde, Angel Gutlé-

j Alcaldía constitucional de 
) Calzada del Cota 
i La* cuentas munic'pales de recau-
' dación y depositarlo, de este Ayun

tamiento, correspondientes al ejer-
' d d o de 1917, rendida* por el A cal-
i de y DeDOsitario respectivo*, están 
: de manifiesto ai público en Secre

tarla por término de quince días, -
para oir. reclamaciones. 

> Ca'zada del Coto 15 de abril de 
; 1918.—El Alcalde, B. Montea. 
i 
1 Alcaldía constitucional de 

Oeneia 
Las cuentas munldpales de este 

: Ayuntamiento, correspondientes a 
los año* de 1910 y 1912, se hallan 
ex;ueatas al público en la Secreta
ria de éste Ayuntamiento por.térmi-

i no dé quince días, pura atender re-
clamacioms. ' 

< Oenda 15 de tb.-ll de 1918.—El 
; Alcalde, Manuel Rodríguez. 

! Alcaldía constitucional de 
| Los Barrios de Salas 
> A Instancia de Bernardlno Panero 
l del Rio, natural' y vecino de Carra-

cedo, número 11 del reemplazo ac
tual, se ha: Instruido por está Al
caldía expediente de ausencia por 
más de diez, aflos, de su hermano 
Baldomcro Panizo del Rio, al obje
to de acogerse a los beritHelos que 
le concede el art. 89 de la ley de 
Reclutamiento. 

Y a los efedos que determina ei 

HaIMnfose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con él: sueldo anual de 2.000 
pételas, «atlsfechai por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
se anuncia ai póbüco para que lo* 
aspirantes a ella, presenten sus soli
citudes documentadas en la forma 

: que determina el. Reglamento orgá
nico, dentro del plazo de treinta 
días hábiles,, a contar: desde el en 
que aparezca Inserto este anuncio 
enel BoLsrlN OFICIAL de la pro
vincia. , 

Santa E ena de J^muz 24 de sbrll 
de 1918.—El Alcalde, Vicente Mur-
ciego., 

i Juzgado municipal de Pcranzanes 
En providencia dictada en once de 

\ marzo de mil novecientos dieciocho 
; por el JSr. Juez munldpal de este 
: distrito, D.Manuel Fernández y Per-
I nández, se admitió la demanda pro-
' movida por D. Fructuoso Alvarez 

Ramón, vedno de Peranzanes, con-
: tra Mirla Ramón Cerecedo. Viuda 
' de Angel Ramón Fernández; Inés 

Ramón Ramón, con la Intervendón 
de su esposo D. Modestó:: Fernán
dez Martínez; Dominga Ramón Ra
món, con la Intervendón de su es
poso Julián Ramón1 Ramón, todos 
mayores de edad y vecinos de Qui
ntara, sebre redantadón de quinien
tas pesetas que éstos le adeudan a 
aquél, como h-rederos del citado 
Angel Ramón Fernández, y como la 

i Domlrgi Ramón R^món y su esno-
; 10 Julián: Rímón Ramón, no se hn-
\ lian en esta lecslldad, é Ignorándose 
I su paradero, se les cita haciendo el 

emplazamiento de veinte días, pla
zo Improrrcgjble, á fin de qie com-

! parezcan ante este Juzgado; be jo 
• apercibimiento que si no lo Verlfl-
í can. les parará el perjuicio a que 

hubiere I tg i r en derecho; y para 
, hacer el emplazamiento acordado a 
i la D.* Domlrgn Rtmón Rnmón y 
i su esposo Julián Ramón Rsmón, 

~ í pongo (aprésente en Peranzanss, a 
Para que la Junta pericial de cada : catorce de marzo de mil novecientos 

unode losAyuntatnientosque a con- \ dieciocho.—Manuel Fernández. 
tlnuaclón se expresan, pueda proce
der a la confecdón del apéndice al j 
amlllarámlentó que ha de servir de ' 
base al repártlmientó de la conteíbu- < 
dóu de Inmuebles, cultivo y ganade- í 
tfa, asi como el d : urbana, ambas del 
eflode 1919, se hace preciso que lós 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas «n 
el distrito munldpal respectivo, pre-
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José Arlas Rodtlgutz, hijo de Ro
mán y de Isabel, natural de AbelgJS, 
Ayuntamiento. de Lineara (León) , 
soltero, de 24 £fto.i de edad; estetu-

por dichos conceptos i ra 1,513 metros, sin seflas parílcula-
— ~ • res, y acusado per faltar a concen

tración a filas, comparecerá en tér-
senten en la Secretarla del mismo ; mino de treinta días ante e) Juez 
relaciones de alta y bija, en el tér- i instructor Capitán de Iifantciíj. don 
mino de quince días; teniendo que : José: S hlaíflnoA'mela. residente en 
justificar haber pagado los derechos i Ceuta, btjo apercibimiento que de 
reales a la Hacienda; de lo contra- - no efectuarlo, será declamdo te-
rio, no serán admitidas. ¡ beide. 

Cabaflas-Raras P Ceuta 6 de abril de 1918.=EI Ca-
Campo de Vlllavldel ¡ P1"" Iwlmctor, José SchlsKIno. 
Canaleja* . _ . | 
Cabreros del Río Imp. de la Dlputadón provincial 


